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Núm. 299. 	 Jueves 1 4 &Junio de 1866. 	 12 cuartos.

DE LA 111 OV1NCIA DE CO.RDOBA.
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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro días despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837)

SUSCR1CION PARTICULAR
---

Un mes en Córdoba. 12 rs. !d. fuera. 16 rs.
Tres id 	  33 . . . . 	 45
Seis id 	  66 . . . . 	 90
Un año 	 . . . 	 132 . . . . 180
Se publica todos los dias excepto los Domingos. 

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remtir al Gefe político respectivos
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 1845.) 
	 ‘It

Interesado en Córdoba. —D. An-
drés García. crq Ei*o

Madrid 1.° de Junio de 	 1866.—
El Secretario, Gregorio Zapatería.— 25.

V.° B.°--EI Director general Presi-
dente.— P. \T . --Heredia. o

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora
( 11- D. g.) y sti augusta Real familia,
continúan sin novedad en su impor -
.taute salud.

GOBIERNO DE 1,1 PROVINCR
de Córdoba.

Núm. 1053.

Vigilancia.--Los señores Alcal-
des, empleados de vigilancia y pues-
tos de la Guardia civil, procederán
a. la busca de las caballerías, cuyas
señas se expresan al pié, que en la
noche del 8 del actual han desapare-
cido del sitio denominado del Salti-
l lo, término de Aljonilla, propias de
don Antonio Gomez Cuesta y Cristó-
bal Gomez Lorite, vecinos de la mis-
ma , y caso de ser habidas las remiti-
r;.tn disposicion de este Gobierno
Con las personas en cuyo poder se
encuentren si no ofrecieren las ga-
rantías necesarias.

Córdoba 14 de Junio de 1866. —
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez.

Señas.

Una mula negra, boquirrubia, mar-
ead a, de 5 años, la rodilla derecha re-
gordida como de haber tenido una
herida.

Un mulo, rayano á la marca, ne-
gro , molino, cerrado, con un lunar
pardo en el costillar, recien esqui-
lado.

Núm. 1054.

En la posada del Obispo-Blanco
se encuentra depositado un burro, de
las señas que se expresan al pié, que
ha sido encontrado en los llanos del
Conde, por el guarda de la Venta
nueva.

Y se inserta en este periódico ofi-
cial, para conocimiento de quien cor-
responda.

Córdoba 14 de Junio de 1866. —
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez.

Señas.

Un burro, cano claro, entero, de 6
años, de dos cuerpos.

Junta de la Deuda pública.

Núm. 1055.

Relacion úrn. 137 de órden..

Los interesados que a continua-
cion se expresan, acreedores al Esta-
do por débitos procedentes de la Deu-
da del personal, pueden acudir por sí
ó por persona autorizada al efecto
en la forma que previene la Real
örden de 23 de Febrero de 1856 á la
Tesorería de la Direceion general de
la Deuda, de diez á tres, en los dias
no feriados, á recoger los créditos de
dicha deuda, que se han emitioilo
virtud de las liquidaciones practica -
das por las respectivas oficinas, en el
concepto de que previamente han de
obtener del departamento de liquida-
cion la factura que acredite su perso-
nalidad, para lo cual habrán de ma-
nifestar el número de salida de sus
respectivas liquidaciones.

Número de salida de las liquida-
ciones. — 113 ‚072.

AYUNTAMIENTOS

Núm. 1040.

D. Rodrigo Fernandez de Mesa,
Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminado el re-
partimiento de la contribucion terri-
torial de esta villa, para el próximo
año económico de 1866 á 1867, se ha-
lla de manifiesto por término de ocho
dias, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, con el fin de que los intere-
sados en él puedan examinar sus
cuotas y reclamar de agravios en el
caso de habérseles inferido.

Y para general inteligencia se
anuncia al público.'

Carpio 11 de Junio de 1866,--
Rodrigo Fernandez de Mesa.--Rafael
Adame y Ochea, Secretario.

Núm. 1042.

D. Juan Fernandez Molina, Al-
calde constitucional de esta villa de
Torrecampo.

Hago saber: que la corporacion
municipal que presido, con la debida
autorizacion de la Excma. Diputa-
cion provincial, ha acordado arrendar
en subasta pública para el año eco-
nómico próximo de 1866 á 1867, con
la facultad de venta exclusiva al
por menor, los derechos de consumos
que con sus tipos se expresan á con-
tinuacion.
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Para cuyos remates se han seila-
lado los dias 15 y 22 del actual. y
si necesario fuere un tercero por falta
de licitador en el primero, el 29 de
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dicho mes, de once á doce de sus res-
pectivas mañanas, en el local de
costumbre de estas casas Capitulares
bajo el pliego de condiciones que
estará de manifiesto,

Torrecampo 9 de Junio de 1866 .—
Juan Fernandez Molina.—De örden
de su señoría, Ramon Martos, Secre-
tario.

,

Núm. 1043.

D. José de Barrios, Alcalde cons-
titucional de esta villa de Obejo.

Hago saber: que autorizada com-
petentemente la corporacion munici-
pal que presido. por la Excma. Dipu-
tacion provincial, para el arriendo,
con la facultad de la exclusiva venta
al por menor, de las especies de con-
sumo de vino, aguardiente y jabon,
en todo el próximo año venidero eco-
nómioo de 1866 á 1867, la misma ha
acordado proceder á la subasta de di-
chas especies por el tipo del eue,abe-

,zamiento respectivo a cada una de
ellas y recargos autorizados sobre las
mismas, á saber:
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Comisión principal de Ventas de Bienes Nacionales

de la 'milicia de Córdoba.

Por disposicion d1 señor Gobernador civil de esta pro-
vincia, y en virtud de lo dispuesto en las leyes de 1. © de

Mayo de 1853 yll de Julio de '1856, instrucciones para

SU cumplimiento, se sacan. á. pública subasta., en el dia y

hora : que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 16 de Julio de '1866,

an( el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la iz-
quierda, y .el Escribano' D. Antonio Garcia de Mesa, que

tendrá, efecto en el salón bajo de la Diputacion provincial
ä las 12 de su mañana.

Bienes de/ Clero.
PARTIDO DE POZOBLANCO.

Fincas rústicas.
	 Menor cuantía.

Escudos Mili
Núm. 1704 del inventario y 749 de permutacian. Una

haza de tierra nombrada Majuelo de las Cañadas, al sitio de
las Caí-ladinas, procedente de la Cofradía del Santisimo de
Torrecanapo, término de idem, y linda á N tierras de Fran-
cisco Herruzo, A L. otras de Juan Sanchez, á S. callejon de
las Cañadas, ,y á P. tierras de Juan Puerto: bajo cuyos lí-
mites so compone de 1 fanega v 6 celemines, equivalentes
96 áreas y 61 centiáreas, excluyendo los pastos por ser de
cornun aprovechamiento: no consta su arriendo: ha sido ta-
sada en 40 escudos y capitalizada por 1 escudo 800 milési-
mas de renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1706 del inventario y 796 de permataCion. Otra
haza de tierra, nombrada de Nava Cepillo, radicante en id.,
de la anterior procedencia y término, y linda á N. camino
de Conquista, á L. tierras de Juan Brígido Sanchez, á S.
tierras de capellanías de un vecino de Pedroche, y á P. toril
de Gabriel Valentin: bajo cuyos límites se compone de 7
fanegas, equivalentes á 4 hectáreas, 50 áreas y 87 centi-
áreas, escluyendo los pastos y monte bajo por ser de comuu
aprovechamiento: no consta su arriendo: ha sido tasada en
35 escudos y capitalizada por 1 escudo 575 milésimas de
renta anual que le ha señalado el perito en -
tipo para la subasta.

Núm. 1707 del inventarioy 797 de permutacion. Otra ha-
za de tierra, nombrada de las Viüuelas, al sitio de idem, de la
anterior procedencia y término, y linda á L. cercado de Ra-
faela Romero Conde, á N. dehesa Vieja, de los propios de es-
ta villa, á S. toril de Miguel Lopez, y ä P. otra de igual pro-
cedencia: bajo cuyos límites se compone de 4 fanegas, equi-
valentes á 2 hectáreas, 57 áreas y 64 centiáreas, esclu yen-
do los pastos por ser de comun aprevechamiento: no consta
su arriendo: ha sido tasada en 40 escudos y capitalizada por
1 escudo 800 milésimas de renta anual que le ha señalado

tipo para la subasta.
Núm 1708 del inventario y 798 de permutacion. Otra

haza de tierra, nombrada Loma Cantero, que radica en id.,
de la anterior procedencia y término, )- linda a N. arroyo
de Navalenguas, á L. haza de Ramon Martos, vecino de
Villanueva de Córdoba, á S. otra de Juan Andújar, y á P.
otra de igual procedencia de la Fábrica parroquial: bajo cu-'
yos linajes se compone de 6 fanegas. equivalentes á 3 hec-
táreas, 86 áreas y 46 centiáreas, excluyendo los pastos y
arbolado por ser de coman aprovechamiento: no consta su
arriendo: ha sido tasada en 30 escudos y capitalizada por
1 escudo 800 milésimas de renta anual que le ha señalado el
perito en
tipo para la subasta.

tina. 1709 del inventario y 799 de permutacion. Otra
bazar de tierra, nombrada Loma de Cantero, radicante
idem, de la anterior procedencia y término, y linda á N.
arroyo de Navalenguas, ä L. terreno del comnn de vecinos,

S. tierras de Ramon Martos 'de Villanueva de Córdoba, y
P. haza de Miguel Lopez: bajo cuyos límites se compone

Cuya subasta constará de dos re-
mates que tendrán lugar en los dias
17 y 24 de los corrientes, a las doce
de sus mañanas, en estas casas con-
sistoriales, con sujecion á las condi-
ciones que se hallan de manifiesto en
el expediente que obra al efecto en la
Secretaría de este Ayuntamiento, ad-
mitiéndose solamente posturas ó pro-
posiciones con arreglo al art. 212 de
la instruccion de 1. ° de Julio de
1864, para la administracion y re-
caudacion de consumos.

Obejo 8 de Junio, de 186.0.—Jos.6
de Barrios. —Ildefono Padilla y Ru:-
bio, Secretario.

Núm. 1048.

D. Francisco Lopez, Alcalde
constitucional de esta villa de Villa-
ralto.

Hago saber: que el repartimiento
do la contribucion territorial de esta
vilLa correspondiente al año económico
de 1866 á 1867, se hallaterminado y
expuesto al público, por el. término
de ocho dias, contados desde el en
que aparezca inserto este anuncio en
el Boletin oficial de la provincia, A

fin de que durante dicho tiempo pue-
dan examinarlo los contribuyentes
en él inscriptos, y reclamar los per-
juicios que crean se les ha inferido
eh la aplicácion del tanto por ciento;
en el bien entendido, que trascurrido
este plazo, no serán oidas por justas
que aparezcan.

Villaralto 10 de Junio de 1866.
—Francisco Lopez.—Ramon Ruiz y
Medina, Secretario.

Núm. 1049

D. Juan Antonio Vejaran°, Al-
calde constitn.cional de esta villa de
Santa Eufemia.

Hago saber: que hallándose au-
torizado este Ayuntamiento que pre-
sido, para arrendar con la cualidad
de exclusiva venta al por menor, to-
das las especies de consumo de esta
villa pará el preximo año económico
de 1 .866 á 1867, ha acordado el mis-
mo, qué sus remates tengan lugar
en estas casas Capitulares los dias 16
y 24 del actual, ä horas_ de las once
de sus mañanas; y para el caso de
que haya necesidad de/ tercero, se

40 500

:35 438

el perito en 40 500

40 500

señala el 27 del mismo, todo bajo el
tipo y condiciones que constan ea el
expediente.

Y para la COUlull inteligencia del
público se fija el presente en Santa

de 12 fanegas, equivalentes á '7 hectáreas, 72 áreas y 92
centiáreas: excluyendo los pastos por ser de comun aprove-
chamiento: no consta su arriendo: ha sido tasada en 60 es-
cudos y capitalizada por los 2 escudos 700 milésimas de ren-
ta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

60 750

Eufemia á 11 de Junio de 1866. —
Juan Antonio Vejarano.

Núm. 1744 del inventario y 884 de permutacion. 	 Otra
haza de tierra, nombrada de los Cortijuelos, radicante en
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ídem, término de Torrecampo, procedente de la Cofradía de
San Gregorio de iclem, V linda á N. terreno•de coman de ve-cinos, á L. otra de c procedencia, á S. tierras de Mi-
caela. Jurado. y 11 P. tierra de comunes: bajo cuyos limites
se compone de 20 fanegas, equivalentes á 12 hectáreas,
áreas y 20 centiáreas, ex icluyendo los pastos de la tasacion
por ser de cornun aprovechamiente:. no consta su arriendo:
ha sido capitalizada por los 3 escudos 400 milésimas de ren-
ta anual que le ha señalado el perito en 76 escudos 500 mi-
lésimas, y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 1745 del inventario y 835 de perniutacion. Otra
haza nombrada de 'Pozo Casares, radicante en idem, de la
anterior procedencia y término, y linda á N. cercado de Jose
Campos Moreno, á L. haza de Antonio Fernandez Leon, ya. S. y P. tierras de Juan . Fernandez Molina: bajo cuyos li-
mites se compone de 3 fanegas, equivalentes á 1 hectárea,93 áreas y 23 centiáreas, excluyendo los pastos por ser de
cOmun aprovechamiento: no consta su arriendo: ha sido ta-
sada en 15 escudos y capitalizada por los 675 milésimas de
renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.
• Núm. 1746 del inventario y 836 de.permutacion. Otra

haza de tierra, en dos pedazos, nombrada Caiialonguilla, de
la anterior procedencia y término, y linda el primer pedazo
á N. con tierras de Miguel Fernandez, á L. camino de dicha
villa á la de San Benito, á S. camino de Santa Faifemia, y• á P. tierras de Gabriel Valentin, compuesto de 4 celemines,
equivalentes á 21 áreas y 47 centiáreas, y el segundo peda-zo linda á N. con cerca de Gabriel José Pernandez, á L.otra de Miguel Campos, á S. hermita de San Gregorio, y
P. camino de San Benito: bajo 'cuyos límites se-compone de
5 celemines, equivalentes á 26 'áreas, 83 centiáreas: exclu-
yendo de la tasacion los pastos por ser de comun aprovecha-
miento: no consta su arriendo: ha sido tasada en 111 escudos
y capitalizada por los 4 escudas 950 milésimas de renta anual
que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta. •

Núm. 1747 del inventario v 837 de permutacion. Otra
haza nombrada de los Cortijuevlos, radicante en idem, térmi-
no de Torrecampo, procedente de la Cofradía de Santiago

idem, y linda á N. arroyo de .Navalengua, á L. tierras
de D. Francisco Herruzo, vecino de Villanueva, á S. haza
del Concejo, de dicho Sr. Herruzo, y á P. tierra de MicaelaJ urado: bajo cuyos límites se compone de 65 fanegas, equi-valentes á 41 hectáreas, 86 áreas y 66 centiáreas: exclu-
yendo los pastos por ser de comunes: no consta su arrien-
do: ha sido tasada en 260 escudos y capitalizada por los 11escudos 700 milésimas de renta anual que le ha señalado
el perito en
tipo para la subasta.

Núna: 1748 del inventario y 838 de permutacion. Otra
baza de tierra nombrada del Saltadero, sita en la Calera,
de la anterior procedencia y término, y linda á N. tierra deSegundo Marquez, á L. haza de D. Matias Moreno, vecinoPedroche, á S. otra de los herederos de Alonso Andujar,
Y á P. otra de igual procedencia: bajo cuyos límites se com-
pone de 17 fanegas, equivalentes á 10 hectáreas, 94 áreas v
97 centiáreas, excluyendo los pastos por ser de c:nnun apro'-vechamiento: no consta su arriendo: ha sido tasada en 85 es-*
caldos y capitalizada por los 3 escudrenta anual que le ha señalado el 	

os 820 milésimas de
tipo para la subasta. 	

perito en

Nam 1749 del inventario y 839 de permutacion. Otraliaza de tierra, nombrada del Tamuj oso, radicante en id.,.de la anterior procedencia y término, y linda á N. haza deMe
lchor del Alamo, á L. otra de los herederos de Francis-co Romero, á S. tierras de Juan Blanco, y á P. otras deLuis Jurado: bajo cuyos límites se compone de 9 fanegas,squiva

lentes á 5 hectáreas, 79 áreas. y 69 centiáreas, ex-eit'Y endo los pastos por ser de comun aprovechamiento: noconsta su arriendo: ha sido capitalizada por los 2 escudos25 
milésimas de renta a' anal que le ha27 escudos 572 	

señalado el perito en

tipo para la subasintailésimas 	
tasada en

Nül • 1750 del inventario y 840 de permutacion. Un
toril de tierra, nombrado de las Misas, radicante en id.,
*n' in° de Pedroche, procedente de la cofradía de Nues-tra Señora de la Aurora, y linda á N. !L., S. y P. confierras de Ana Ortega: bajo cuyos límites se compo-ne de 1 celemin, equivalente á 5 áreas y 36 centiáreas,exc

luyendo los pastos po• ser de comun aprovechamiento: noconsta su arriendo: ha sido tasado en 3 escudos, y capita-liza do por las 135 milésimas de renta anual que le ha gra-d uado el perito en
tipo para la subasta.

Núm.. 1753 del inventario y 865 de permutacion. Una
haza de tierra, nombrada del Retamar, radiante en id.,término de Toerecampo, procedente de la cofradía de la Vir-gen de Beredas, y liuda á N. tierras de la señora viuda de

Cano, á L. otra de San Pantaleon, procelente del Clero,
S. haza de la Virgen de heredas, de igual procedencia, y

P.. haza de los Argamazones: bajo cuyos límites se com-
pone de 4 fanegas, equivalentes a' 2 hectáreas, 57 áreas
y 64 centiáreas, excluyendo los pastos por .ser de comun
aprovechamiento: no consta su. arriendo: ha sido tasada en
40 escudos, y capitalizada por 1 escudo 800 milésimas de
renta anual que le ha señalado el perito e n .
tipo para la subasta.

Núm. 1754 del inventario y 841 de permutacion. Otra
baza, nombrada cle Veredas, sita en Guaclamora. de /a
anterior procedencia y término, y linda á N. otra de ighal
procedencia, á I,. e,gido de, la Virgen . de Veredas, y á S.
y P. otra de D. Francisco Montero: bajo cuyos límites se
compone de 20 fanegas, equivalentes á 12 hectáreas. 88
áreas y 20 centiáreas, excluyendo los pastos por ser de co-
mun aprovechamiento: no consta su arriendo: ha sido -tasa-
da en 100 escudos, y capitalizada por los 4 escudos 500
milésimas de .renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1755 del inventario y 842 de permutacion. Otra
haza, hombrada Cantalobos, radicante en id., de la ante-
rior procedencia y termino, y linda á N. tierras de D. Juan
de Cí'zceres: bajo cuyos límites se compone de 4 fanegas,
equivalentes a. 2 hectáreas, 57 áreas y 64 centiáreas, exclu-
yendo los pastos por ser de comunes: no consta su arrien-
do: ha sido tasada en 20 escudos, y capitaliza la por las
900 milésimas de renta anual que, le ha señalado el perito en
tipo para la subasta. •

Núm 1756 del inventario y 843' de perrnutacion. Otra
haza de tierra, hombrada del Camino real, sita en Guada-
mora, de la anterior procedencia y término, y linda á N.
haza de D. Matías Moreno, vecino de Pedroche, á L. Ca-
mino real de esta -villa á Abrazatortas, á S. tierras de Ma-
nuel Romero Caballero, y a, P. tierra de los herederos de
Alonso Andújar: bajo cuyos límites se compone de 31 fa-
negas, equivalentes it 19 hectáreas, 96 áreas y 71 cen-
tiáreas, excluyendo los pastos por ser de comun aprove-
chamiento: no consta su arriendo: ha sido tasada en 155
escudos, y capitalizada por los 6 escudos 975 milésimas de
renta anual que -le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1564 del inventario y 1603 de permutacion. Otra
haza de tierra, nombrada de Junto á pozo enano, radicante
en id., término de Pedroche, procedente de la cofradía de
Ntra. Sra. del Castillo, de id., y linda á. N, tierras de II
Pedro Tirado, a, L. haza de D. Joaquin Gallardo, á S. tier-
ras de las Capitanas, y á P. haza de la era del Cota: ba-
jo cuyos límites se compone de 29 fanegas y 6 celemines,
equivalentes á 18 hectéreas, (37 áreas y 89 centiáreas, ex-
cluyendo los pastos y encinas por ser de comun aprovecha-
miento: no consta su arriendo: ha sido tasada en 236 escu-
dos, y capitalizada por los 10 escudos 620 milésimas de
renta anual. que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1566 del inventario y 1605 de permutacion. Otra
haza de tierra, nombrada del Pozo Saavedra, raclicante en id.,
de la anterior procedencia y término, y linda a, N. tierras
de Leonardo Moreno, á L. cercado de Ahtonio Blanco,
S. tierras de Francisco Capitan y D. Antonio Moreno, y á
P. haza de dicho señor Moreno: bajo cuyos límites se com-
pone de. 6 fanegas y 8 celemines, equivalentes 4 hectá-
reas, 29 áreas y 40 centiáreas, excluyendo los pastos por
ser de comun aprovechamiento: no consta su arriendo: ha
sido tasada en 32 escudos, y capitalizada por 1 escudo- 440
milésimas de renta anual que le ha Señalado el perito en
tipo para la subasta:

Núm 1567 del invaniario y 1606 de permntacion. Otra
haza de tierra, nombrada Peña del agua, radicante en id.
de la anterior procedencia y término, y linda á N. haza
de D. .Antorlio José Murillo, á L otra de José Conde °ba-
jo, A S. otra de doña Maria Antonia Tirado, y á P. ptra
Antonia Alamillo:• bajo cuyos límites se compone de 15 . fa-
negas, equivalentes á 9 hectáreas, 66 áreas y 15 centiáreas,
excluyendo los pastos por ser 'de cornun aprovechamiento:

t a señalado

no consta su arriendo: ha sido tasada en
da mpl ao

. 90 escudos, y ca-

ol o se Ipeesrei perito
 escudos

 n
tipo para la subasta.

 milésimas de renta anual que
le 

hl ai z 

Núm. 1569 del inventario y 1608 de permutacion. Otra
haza de tier, a, nombrada del arroyo 'Moral, radicante en
id., de la anterior procedencia y término, y linda a N. tier-
ras de Juan Herruzo, L. cerca de Francisco Peña, á S. y
P. parronales de José Conde Obejo: bajo cuyos límites se
compone de 2 fanegas y 8 celemines, equivalentes a...una
hectárea 71 áreas ;y 86 centiáreas, excluyendo los pastos

•por ser de comun aprovechamiento: . no consta su arrenda-
miento: ha sido tasada en 22 escudos, y capitalizada por las
990 milésimas de renta anual que le ha señalado el perito en

• tipo para la subasta
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Núm. 1570 del inventario y 1609 de permutacion. Otra
haza de tierra; nombrada Herreñal de la calle Real del Cer-
ro, sita en dicha calle, de la anterior procedencia y término,
y linda a N. pajar de Gabriel Tirado y calle Real, á L. Pra-
do de la capellania que administra don Diego Rico, á S. her-
reüales de Antonio Carrillo y doña Josefa Tirado, y á P.
callejon de las Morerillas: bajo cuyos limites se compone de
2 celemines, equivalentes á 10 áreas y 73 centiáreas, exclu-
yendo los pastos por ser de comun aprovechamiento: no cons-
ta su arrendamiento: ha sido tasada en 30 escudos, y capi-
talizada por 1 escudo 350 milésimas de renta anual que le
ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1572 del inventario y 1611 de perrnutacion Otra
haga de tierra, nombrada de los Rebentones, radicante en
idem, término de Pedroche, procedente de la ermita de
Ntra. Sra. de Piedra Santa, de idem, y linda a N. haza de
José Muñoz Salas y otra de igual procedencia, á L. otra de
Sebastian Pizarro, á S. otra de Angel Rodriguez. y á P.
otra de José Misas: bajo cuyos limites se compone de 2 fane-
gas, equivalentes á 1 hectárea, 28 áreas y 82 centiáreas, ex-
luyendo los pastos por ser de comun aprovechamiento: no
consta su arrendamiento: ha sido tasada en 20 escudos, y
capitalizada por las 900 milésimas de renta anual que le ha
señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1573 del invenratio y 1612 de permutacion. Otra
haza de tierra, nombrada de la Virgen, sita en los Reben-
tones, de la anterior procedencia y termino, y linda á N.
camino de las Misas y tietras de José del Alamo, á L. cerca-
do de José Conde Obejo, á S. cercado de don Miguel Cam-
pos. y á P. haza de Francisco Valverde Pedrajas: bajo cuyos
Limites se compone de 20 fanegas, equivalentes á 12 hectá-
reas, 88 áreas y 20 centiáreas, excluyendo los pastos por ser
de comun aprovechamiento: no consta su arrendamiento: ha
sido tasada en 160 escudos, y capitalizada por los 7 escudos
200 milésimas de renta anual que le ha graduado el perito en 	 162
tipo para la subasta.

Núm. 1574 del. inventario y 1613 de permutacion. Otra
haza de tierra, nombrada del Arroyo -Grande, sita en Peña-
Carmona, de la anterior procedencia y término, y linda á N.
el Arroyo-grande, á L. cercado de Birote, ä S. camino de
Torrecampo á Dos-Torres, y á P. haga de Leonardo Moreno:
bajo cuyos limites se compane de 7 fanegas y 4 celemines,
equivalentes ä 4 hectäreas, 72 áreas y 34 centiáreas, exclu-
yendo los pastos por ser de comun aprovechamiento: no cons-
ta su arrendamiento: ha sido tasada en 28 escudos, y capita-
lizada por 1 escudo 260 'milésimas de renta anual que le ha
señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1579 del inventario y 1618 de perrautacion. Otra
haza de tierra, nombrada del Pozo de la Virgen, sita en el
Capellan ó Pozo de la Virgen, de la anterior procedencia y
término, y linda á N. tierras de José Moya, á L. cercado de
la viuda de José Pizarra', á S. tierras de capellanías de don
Alonso Mohedano, y á P. haza de Antonio GOmez Garrido:
bajo cuyos limites se compone de 9 fanegas y 6 celemines,
equivalentes ä 6 hectáreas, 11 áreas y 89 centiáreas, ex-
cluyendo los pastos por ser de comun aprovechamiento: no
conSta su arrendamiento: ha sido tasada en 76 escudos, y
capitalizada por los 3 escudos 420 milésimas de renta anual
que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1582 del inventario y 1635 de permutaaion. Otra
baza de tierra, nombrada Cañada-grande, sita en el camino
Real de Torrecampo, de la anterior procedencia y término, y
linda á N. y P. tierras de la viuda de Francisco Roque, á L.
camino Real de Torrecampo á Pedroche, y á S. Parronal de
la Monja: bajo cuyos limites se compone de 1 fanega, equi-
valente á 64 áreas y 41 centiáreas, excluyendo los pastos
por ser de comun aprovechamiento: no consta su arrenda-
miento: ha sido tasada en 8 escudos: y capitalizada por las
360 milésimas de renta anual que le ha señalado el pe-
rito en
tipo para la subasta.

Núm. 1583 del inventario y 1636 de permutacion. Otra
haza de tierra, nombrada del camino del Guijo, sita en el
Ranchar, de la anterior procedencia y término, y linda
N. camino del Guijo y haza de la Vela, á L. y S. camino
del Guijo, y á P. tierras de Antonio Blanco: bajo cuyos li-
mites se compone de 7 fanegas, equivalentes á 4 hectáreas,
50 áreas y 87 centiáreas, excluyendo los pastos per ser de
comun aprovechamiento: no consta su arrendamiento: ha
sido tasada en 42 escudos, y capitalizada por 1 escudo 890
milésimas de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1585 del inventario a- 1638 de permutacion. Otra
haza de tierra, nombrada Canto-Bermejo, sita en Cerro-
Bermejo, término de Pedroche, procedente de le cofradía de
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 Animas de idem, y linda A N. haza Encinosa, á L. otra de
don Joaquin Gallardo, a S. y. P. regajo de Canto-Bermejo:
bajo cuyos limites se compone de 8 fanegas y 8 celemines,
equivalentes á 5 hectáreas, 58 áreas y 22 centiáreas, exclu-
yendo los pastos por ser de comun aprovechamiento: no
consta su arrendamiento: ha sido tasada en 32 escudos, y
capitalizada por 1 escudo 440 milésimas de renta anual que
le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1587 delinventario y 1640 de permutacion. Otra
haza de tierra, nombrada Parronal del Castillejo, sita en
Valle Iglesias, de la anterior procedencia y término, y linda

N. cercado de Antou : 6Blanco, á L. haza de Santiago Ro-
driguez, á S. otra do don Antonio Moreno, y á P. otra del
Estado: bajo cuyos limites se compone de 2 fanegas y 6 ce-
lemines, equivalentes á 1 hectárea, 61 áreas y 2 centiáreas,
excluyendo los pastos por ser de comun aprovechamiento:
no consta su arrendamiento: ha sido tasada en 20 escudos, y
capitalizada por las 900 milésimas de renta anual que le ha

señalado el perito en
tipo para la subasta.

1.a No se admitirán posturas que no cubran el tino de la subasta

2.' El precio en que fueren rematadas las lindas de corporaciones civiles,

de ma y or 6 menor cuantía, que se adjudicarán al mejor postor, lo pagará este en

diez plazos, iguales, ä 10 por 100 cada uno. El I .° á los quince dias siguientes al de
verificarse su adjudicacion, y los restantes con el intervalo de un ano, para que en
nueve quede cubierto todo su valor, segun se previene en la ley de 11 de Junio

de 1856.
3.' Las finas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los 15 pla-

zos y 14 ailos que previene el art. 6.° de la ley de 1 .° de Mayo de 1855, con la bo-

nificacinn del 5 por 100 que el misme otorga ä los compradores que anticipen uno 6
mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la deuda públi-

ca', consolidada 6 diferida, conforme à lo dispuesto en el articulo 20 de la mencionada

le y . Las de menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du-

raute 19 anos. A los compradores que anticipen uno ti mas plazos, no se les hará mas
abono que el por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
que se dispone en las instrucciones de 31 de 31ayo y 30 de Junio de 1855.

4.' Segun los antecedentes y demás datos que existen en la Aduainistracion princi-

pal de propiedades y Derechos del Estado de esta provincia las fincas de que se tra-
ta no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciesen posteriormente ; se in-

demnizará ä los compradores en los términos que en la citada ley se determina.
5.	 Si dentro del termino de dos anos siguientes á la adjudicacion de la tinca al

rernatante se entablace reclarnacion sobre exceso 6 falta de cabida, y del expediente
resultare que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de lo expresado en el anun-
cio, será nula la venta, quedando por el contrario firme y subsistente y sin derecho
indemnizacion el Estado ni el comprador, si la falta ó exceso no llegase ä dicha quin-

ta parte.
6? Los compraddres de bienes comprendidos en las leyes de Desamortizacion,

solo podrán reclamar por los defectos que con posterioridad ä la tasacion sufran las
fincas por falta de sus cabidas sentadas, ó por cualquiera otra causa justa, en el tér-

mino improrogable de 15 dias desde el de la toma de posesion. La toma de posesion
será gubernativa ó judicial, segun convenga ä los compradores. El que verificado el
pago del primer plazo del importe del remate, dejare de tomarla en el término de un

mes, se coasiderará como poseedor para los efectos de esta disposicion.

7.' El Estado no anulará las ventas por faltas óperjuicios causados por los agen-

tes de la Administracio n , é independientes de la voluntad de los compradores; pe-

ro quedarán á salvo las acciones civiles ú criminales que procedan contra los cul-

pables.
8.' Las reclamaciones que con arreglo al art. 173 de la instruccion de 31 de

Mayo de 1855, deben dirigirse á la Administracion antes de entablar en los Juzga-
dos de primera instancia demandas contra las tincas enagenadas por el Estado, de-

berán incoarse en el término preciso de los seis meses inmediatamente posteriores

ä la adjudicac i o th Pasado este término solo se admitirán en los Juzgados ordinarios las

acciones de propiedad 1) de otros derechos reales sobre las fincas.
Estas cuestiones se sustanciarán con los poseedores, citándose de evicciou a la

Administracion.
9.' Los derechos de expediente hasta la toma de posesion serán de cuenti del

rematante.
10. A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia y ho-

ra en la villa de Pozoblanco.

NOTAS.

1." Se considerarán como Bienes de Corporaciones civiles, los Pi opios, Benefi-

cencia é Instruccion pública, cuyos productos no se ingresen en las cajas del Esta-
do y les demás bienes que de diferentes denominaciones, correspondan ä las pro-

vincias y todos los pueblos.
2.'` Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los de Instruccion pú-

blica superior, cuyos productos ingresa n en las cajas del Estado, y los del Secuestro

del ex-lidante don Carlos, los de las órdenes militares de San Juan de Jerusalen,

los de cofradias, Obras Pías, Santuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen

disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiästicas, cualquiera que sea su nú-

mero, origen Ú cláusulas de su fuudacion ä excepcion de las capellanías colativaa

de sangre.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-

resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba lo de Junio de 1866.—E1 comisionado principal de ventas
de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Imprenta de R. Rojo y Comp. Arco-Real, 19.

32 400

20 250

ADVERTENCIAS.
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